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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

TRIBUNAL DE CUENTAS

18343 Anuncio del Tribunal de Cuentas de formalización del contrato de los
servicios del desarrollo de nuevas funcionalidades en la plataforma de
remisión  telemática  de  expedientes  de  contratación  de  los
Departamentos 1.º al 6.º de la Sección de Fiscalización del Tribunal de
Cuentas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Tribunal de Cuentas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 27/16.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://sede.tcu.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Desarrollo  de  nuevas  funcionalidades  en  la  plataforma de

remisión telemática de expedientes de contratación de los Departamentos 1.º
al 6.º de la Sección de Fiscalización del Tribunal de Cuentas.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72320000-4.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15/03/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 130.000 euros.

5.  Presupuesto base de licitación.  Importe neto:  130.000 euros.  Importe total:
157.300 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de abril de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 25 de abril de 2016.
c) Contratista: Atos It Solutions and Services Iberia, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 109.738,85 euros. Importe

total: 132.784,01 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta más ventajosa atendiendo no

sólo al precio sino también a la solución técnica ofertada.

Madrid, 29 de abril de 2016.- El Presidente del Tribunal de Cuentas, Ramón
Álvarez de Miranda García.
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